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VISIÓN DE DESARROLLO

“San Isidro, distrito residencial con alto nivel de calidad de vida,
ordenado, sostenible, moderno, seguro y solidario.

Conserva y respeta su patrimonio y tradición histórica; privilegia el
capital humano, cumple las normas, fomenta la cultura, los valores y la
participación ciudadana”
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE PP 2019



Presupuesto Participativo Basado en Resultados 
2019

▪ Ley N° 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo.

▪ Ley N° 29298 – Ley que modifica la Ley N° 28056, Ley Marco del

Presupuesto Participativo.

▪ Decreto Supremo N° 097-2009-EF – Precisan criterios para delimitar

proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el

presupuesto participativo.

▪ Decreto Supremo N° 142-2009-EF – Aprueban el Reglamento de la Ley

N° 28056, Ley de Marco del Presupuesto Participativo.

▪ Decreto Supremo N° 131-2010-EF – Modifica el Decreto Supremo 

N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley

N° 28056, Ley Marco  del Presupuesto Participativo.
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▪ Decreto Supremo N° 132-2010-EF – Modifica el Decreto Supremo N° 097-2009-EF,

correspondiente al Presupuesto Participativo.

▪ Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 – Aprueban el Instructivo para el

Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

▪ Ordenanza N° 428-MSI – Aprueba Reglamento del Proceso del Presupuesto

Participativo Basado en Resultados en el Distrito de San Isidro.

▪ Ordenanza N° 469-MSI – Modifica la Ordenanza N° 428-MSI, que prueba

Reglamento del Proceso del Participativo Basado en Resultados 

en el Distrito de San Isidro.

▪ Decreto de Alcaldía N° 006-2018-ALC/MSI, Aprueban Cronograma de Actividades

del Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2019 en

el Distrito de San Isidro.
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Presupuesto Participativo 

ASPECTOS GENERALES

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

MECANISMOS DE VIGILANCIA
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Visión Integral del Sistema de Planeamiento    
Visión Nacional

Visión Nacional

Imagen Objetivo

Agenda Estratégica
CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 

ESTRATEGICO

Ley N° 28522 – Creación del CEPLAN

Decreto Legislativo N° 1088 – Ley del Sistema Nacional

De Planeamiento Estratégico

Decreto Supremo N° 054-2011-PCM , que 

aprueba EL PLAN BICENTENARIO: PERU 

HACIA EL 2021 – vigente.

Somos una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de derecho y en la que todos 
sus habitantes tienen una alta calidad de vida, con iguales oportunidades para desarrollar su 
máximo potencial como seres humanos. 
Tenemos un Estado moderno, descentralizado, eficiente, transparente, participativo y ético 
al servicio de los ciudadanos.
Nuestra economía es dinámica, diversificada y equilibrada regionalmente, con pleno empleo 
y alta productividad del trabajo.
El país favorece la inversión privada y la innovación para aprovechar competitivamente las 
oportunidades de la economía mundial, se han erradicado la pobreza y la pobreza extrema, 
existen mecanismos redistributivos para propiciar la equidad social, y los recursos naturales 
se aprovechan en forma sostenible, manteniendo una buena calidad ambiental

Acuerdo Nacional POLÍTICAS DE ESTADO DEL 

ACUERDO NACIONAL

- Democracia y Estado de Derecho

- Equidad y Justicia Social

- Competitividad del País

- Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado

Programas

Exposiciones
Política General de Gobierno

31 Políticas de Estado

Proyecciones

Recomendaciones
Marco Macroeconómico Multianual
2019 – 2021

Del crecimiento económico al bienestar social

Aprobado Por el consejo de MinistrosPESEM’s Plan Estratégico Sectorial 

Multianual  2019 - 2021
Lineamientos de Política Sectorial

Nivel Territorial Plan de Desarrollo Concertado

- Regional

- Provincial

- Distrital

San Isidro: PDLC al 2021

Rol Institucional Plan Estratégico Institucional
- Ministerios e instituciones públicas

- Gobierno Regional

- Gobierno Local Provincial

- Gobierno Local Distrital
Gestión

Presupuesto Anual

Presupuesto Participativo
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¿ Cómo se vincula el PDCL y el PP ?  

Plan de Desarrollo Concertado

(PDC)

LARGO PLAZO

Visión Compartida

Objetivos 

Estrategias

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Plan  de Desarrollo

Institucional (PEI)

Provincial  /  Distrital

MEDIANO PLAZO

(Horizonte de Gestión)

Objetivos y Metas

Plan

Operativo

Institucional

(POI)

Presupuesto

Institucional

Apertura

(PIA)

CORTO PLAZO
(Anual)

Objetivos, Metas

y Operaciones

específicas

Presupuesto

Participativo

(PP)
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¿Qué es el Presupuesto Participativo?

Es un proceso donde las autoridades y
representantes de organizaciones de la
población se ponen de acuerdo cómo y
en qué se va invertir los recursos del
GR y GL para obtener resultados que
aporten al desarrollo de la localidad.
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Se priorizan proyectos “Generalmente 
Conocidos”
• Parques, jardines, edificios municipales.
• Mejoramiento de vías urbanas.

• Objetivo principal: 
Priorizar y jerarquizar  resultados que 
que valora al ciudadano.

• Conocer que intervenciones son efectivas 
para resolver problemas y priorizar los 
resultados en base al cierre de brechas.      

DE UN ENFOQUE INSTITUCIONAL - OFERTA 

HACIA UN ENFOQUE AL CIUDADANO-DEMANDA

Cambiar el enfoque de Oferta hacia un enfoque de 
Demanda

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/anexos/Anexo_6_Resultados_Finales.pdf
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Presupuesto Participativo  
con enfoque de 

Resultados.

Se basa en una  
Gestión Pública busca

priorizar Resultados 

Los  recursos se asignan, ejecutan y 
evalúan en función a cambios específicos
que se deben alcanzar para mejorar el 

bienestar de la población.

Lograr  estos  cambios supone producir 
resultados que mejoren notoriamente las 

condiciones de  vida de las personas

¿Qué es el Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados?



Beneficios del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados

Priorizar Resultados

Priorizar Proyectos

La Población Participa en la Gestión Pública y en la Toma 
de Decisiones. 

Mejora la Relación entre el Gob. Local y la Población  

En función de los Resultados 
que queremos lograr 

Para resolver grandes 
problemas

Compromete a la 
Población, a Lograr los 

Objetivos del PDC

Realizar el 
Seguimiento, 

Control y Vigilancia 
de los Resultados
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¿Quiénes son los actores del Proceso del PP?Los principales actores del PPBR

Equipo Técnico Agentes Participantes

Conformado por 
funcionarios y técnicos 
de la Municipalidad de 

San Isidro.

Brinda asistencia 
técnica para el 

desarrollo de los 
talleres de trabajo del 

PPBR.

Representantes de la 
Sociedad Civil 
debidamente 
acreditados y 

capacitados que 
participan con voz y 

voto.

Toma de decisiones 
sobre la priorización de 
proyectos de inversión.
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▪ Comité de  Vigilancia (Requisitos)

¿Conoces los requisitos 
para ser elegidos 

miembros del Comité 
de Vigilancia? Tiene como principal función: 

Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y 
compromisos del PP 

Requisitos:

▪ Ser agente participante.

▪ Radicar en el distrito donde se
desarrolla el PP.

▪ No haber sido condenado por delitos
o faltas.
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PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

FUNCIONES BASICAS 

Funciones que
permiten desarrollar
competitividad

Funciones que
permiten desarrollo
social como la base
fundamental de la
persona.

En el PP se deben
seleccionar proyectos
de inversión VIABLES y
que las funciones de
estas cumplan con una
cartera de proyectos
que estén vinculados a
los pilares de la
inversión.
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FASES DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
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Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 

Registro de los 

Agentes 

Participantes

Capacitación de 

los Agentes 

Participantes

Rendición de 

Cuentas

Coordinación 

para la Inclusión 

de PIPs en el PIA

Formulación de 

Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 

Talleres de 

Trabajo

( Información)

Articulación de 

Políticas y 

proyectos GR –

GLP- GLD

FASE 1

Preparación

FASE 2

Concertación

FASE 3

Coordinación

FASE 4

Formalización

Cartera de 

Proyectos 

•Identificación y priorización de Resultados

•Evaluación Técnica de proyectos

•Priorización de Proyectos de inversión

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo
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➢ FASE 1.  PREPARACIÓN

▪ COMUNICACIÓN: Difunde el inicio y se informa sobre los avances 
del proceso del PP. 

▪ SENSIBILIZACIÓN: Promover la participación de la Sociedad Civil 
en la gestión y decisiones que se tomen.

▪ CONVOCATORIA: A la población organizada a participar en el 
Proceso de PP.

▪ IDENTIFICACIÓN DE AGENTES: Mediante Ordenanza, se 
reglamenta el proceso de identificación y acreditación. 

▪ CAPACITACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES
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➢ FASE 2: CONCERTACIÓN

Evaluación Técnica 
de proyectos  

Taller de 
Identificación y 
Priorización de 

Resultados

Taller de 
Priorización de 
Proyectos de 

Inversión 

Los proyectos priorizados son incluidos en el Acta de Acuerdos y 
Compromisos

Se 
Convoca a 

Talleres
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En el P. Participativo se
deben seleccionar
proyectos de inversión
VIABLES y que las
funciones de estas
cumplan con una
cartera de proyectos
que estén vinculados a
los pilares de la
inversión.

❖FASE 3.   COORDINACIÓN ENTRE 

NIVELES DE GOBIERNO

❖FASE 4.  FORMALIZACIÓN

GOBERNADOR 

REGIONAL
ALCALDE

• Coordinación a fin de que

los PIPs priorizados se

incluyan en el PIA.

• Rendición de Cuentas
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El aplicativo informático del Portal de la Municipalidad de San Isidro 
presenta información del proceso del Presupuesto Participativo 
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El aplicativo informático del Portal de la Municipalidad de San Isidro 
presenta información del proceso del Presupuesto Participativo 
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MUCHAS  GRACIAS

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Corporativo 


